
Señor 

Representante Legal 
DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTOPEDICA DEL ECUADOR S.A. 

Guayaquil, Ecuador 

De nuestra consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y 
CESIONARIO, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguiente acción 

representativa del capital suscrito de DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTOPLEDICA 

DEL ECUADOR S.A., de un valor nominal de US$1: 

CEDENTE; Martín Aguirre Rosales 

CESIONARIO: INVERSIONES VALLECILLA Y MARTINEZ Y CIA SCA 

No. DE ACCIONES: 1 

NUMERACION: 12.500 

NACIONALIDAD DEL 

CESIONARIO: Colombiana 

El Cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre la acción cedida. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

  

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 

7 
Y 

1tre Rosales INVERSIONES VALLECILLA 

G.C. 1713145280 Y MARTINEZ Y CTA SCA 

/ Nombre: Milton Carrera Proaño 

Función: Apoderado 

C.C:: 1712744695
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CORRAL % ROSALES 

ABOGADOS 

PODER 

INVERSIONES VALLECILLA Y MARTINEZ Y CÍA SCA (la “Compañía”), una sociedad 

ombia con domicilio principal en Cali, valle 

der especial, amplio y suficiente cual en 

ales Ramos, 

organizada y existente bajo las leyes de Col 

del Cauca por este instrumento otorga po 

derecho se requiere, a favor de Corral € Rosales Cía Ltda., Francisco Ros 

Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Milton Carrera, para que cualquiera de ellos, 

en su nombre y representación, pueda ejercer las siguientes facultades: (a) represente 

a la Compañía en las juntas generales de accionistas que celebren DISORTEC 

DISTRIBUIDORA ORTÓPEDICA DEL FCUADOR S.A., con todas las facultades: (a) 

represente a la Compañía en las juntas generales de accionistas que celebren 

DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTOPÉDICA DEL ECUADOR S.A., con todas las facultades 

inherentes a la calidad de accionista; (b) Aceptar y convenir en la cesión de acciones 

representativas del capital suscrito de DISORTEC DISTRUIDORA ORTOPÉDICA DEL 

ECUADOR S.A., y podrá para el efecto firmar todos los documentos que se requieran 

para el perfeccionamiento de las respectivas cesiones de acciones; y, [c) conteste 

demandas y cumpla las obligaciones contraídas por la Compañía en su calidad 

accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de Compañías de 

Ecuador. Los apoderados podrán también certificar la estructura accionaria de la 

Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali Valle del Cauca, Colombia. 
f 

LA €, ¿ ÓN 15 

  

(signature/firma) 

By/Por CARLOS ALBERTO VALLECILLA BORRERO 

Occupation/Cargo: Representante legal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Libertad y Orden 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Countri: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: RAMIREZ NARANJO LILIANA 
(Has been signed by: 

A cté signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIA ENCARGADA 
(Acting in the capacity of: 

Ayissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS VALLE 
(Bears the seal/stamp of: 
Est rev étu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At-A:) 

El: 6/30/2017 8:44:22 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(Bv: 1he Minists of Foreign Allatis o Colombia. -- Par: Ministere des Altaires Etrangeres de la Colombic) 

No: A2RGZE34432307 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS === e 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: INVERSIONES VALLECILLA Y MARTINEZ Y CIA SCA // 
(Name of the holder of document: CORRAL 8. ROSALES CIA. LTDA. 

Tipo de documento: PODER 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: — Nombre de feuilles:) 

El Ministeric de Relaciones Exteriores. no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado Articulo 3 Ley 455.98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 

  

 





Señor 

Representante Legal p 8 
DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTOPEDICA DEL ECUADOR S.A. 

Guayaquil, Ecuador 

De nuestra consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE y CESIONARIO, 

ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones representativas del 

capital suscrito de DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTOPÉDICA DEL ECUADOR 

S.A., de un valor nominal de US$1 cada una: 

CEDENTIE: 

CESIONARIO: 

No. DE ACCIONISS: 

NUMERACION: 

NACIONALIDAD DEL 

CESIONARIO: 

Michael Wollmann Holguín 

Bioart S.A. 

12.499 

1 al 12.499 

Colombiana 

1] Cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre las acciones cedidas. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada transferencia 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

CEDENTE 

Mich ollmann Holguín 

C.C. 1711899045 

CESIONARIO 

Lia) US? 
BIOART S.A. 

Nombre: Milton Carrera Proaño 

Función: Apoderado 

CC: 1712744695



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



PODER 

BIOART S.A, una sociedad organizada y existente bajo las leyes de 

Colombia con domicilio principal en Cali, Valle del Cauca, Colombia, por 

este instrumento otorga poder especial, amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere, a favor de Corral € Rosales Cía. Ltda., Francisco Rosales 

Ramos, Xavier Rosales Kuri, Rafael Rosales Kuri y Milton Carrera, para que 

cualquiera de ellos, en su nombre y representación, pueda ejercer las 

siguientes facultades: (a) represente a la Compañía en las juntas generales 

de accionistas que celebren DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTÓPEDICA 

DEL ECUADOR S.A., con todas las facultades inherentes a la calidad de 

accionista; (b) Aceptar y convenir en la cesión de acciones representativas 

del capital suscrito de DISORTEC DISTRIBUIDORA ORTÓPEDICA DEL 

ECUADOR S.A. y podrá para el efecto firmar todos los documentos que se 

requieran para el perfeccionamiento de las respectivas cesiones de 

acciones; y, (c) conteste demandas y cumpla las obligaciones contraídas por 

la Compañía en su calidad accionista, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 6 de la Ley de Compañías de Ecuador. Los apoderados podrán 

también certificar la estructura accionaria de la Compañía. 

Los apoderados están facultados para sustituir o delegar el presente poder. 

Dado y firmado en Cali, Valle del Cauca, Colombia 
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7 | REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

  

Libertad y Orden APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

Ha sido firmado por: GARCIA VASQUEZ ANDREA MILENA 
(Has been signed by: 

A été signé par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIA ENCARGADA 
(Acting in the capacity of: 

Agissant en qualité de:) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS VALLE 
(Bears the seal/stamp of: 
Est revétu du sceau de/timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: . BOGOTA - EN LÍNEA 
(Ati= A: ) 

El: 10/25/2017 9:51:28 a. m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministere des Affaires Etrangéres de la Colombie ) 

No: A2RKZ951344690 
(Under Number: - Sous le numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == e > 

Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY 

BOGOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature:) 

  

Nombre del Titular: BIOART S.A // CORRAL € ROSALES CIA. LTDA. Y OTROS 
(Namc of the holder ol document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER 
(Type of document: - Type du document:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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